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Código Postal: 110311 
Tel. 601 3821640 Ext. 108 105 
Información Línea 195 
www.santafe.gov.co 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO EN CARTELERA 

 

                                 

Señor: 
ANONIMO 
Dirección de notificación: Avenida Carrera 68 # 41 A 90 Sur, predio demolido por obras del Metro de Bogotá 
Ciudad   
 
FECHA   FIJACIÓN AVISO                                      DESPACHO RESPONSABLE           

Día 

 

Mes 

 

Año 

 

INSPECCION 3D DISTRITAL DE POLICIA 
inspeccion3d.policiasantafe@gobiernobogota.gov.co  

  

NATURALEZA DEL PROCESO            NUMERO DE PROCESO  FECHA DE AVOCA 

 

               QUEJOSO                    PRESUNTO INFRACTOR                      COMPORTAMIENTO 

ANÓNIMO 
 

PROPIETARIOS, 
OCUPANTES y/o 

RESPONSABLES DEL 
PREDIO 

 
Calle 1 A No. 1 - 40 

POR LOS PRESUNTOS 
COMPORTAMIENTOS 

CONTRARIOS A LA INTEGRIDAD 
URBANÍSTICA, numeral 4 literal A 

del artículo 135 de la Ley 1801 de 2016. 
 

La Inspección Distrital 3D de Convivencia y Paz, antes: Inspección 3D Distrital de Policía, ubicada en la Calle 21 # 1 – 
35, cursa el proceso policivo por los presuntos comportamientos indicados en la referencia y que se originan de la queja 
por usted interpuesta, a través de la plataforma “Bogotá Te Escucha” con el registro No. 3812412021 por la presunta 
construcción ubicada en el predio de la Calle 1A # 1 - 40, queja que es asignada a esta Entidad bajo el radicado 
20214603762302. 
 
En el marco del presente expediente, se informó de la AUDIENCIA PÚBLICA del día 09 de octubre de 2025 a las 2:00 
p.m., a la cual se le convocó en calidad de quejoso, el 9 de septiembre de 2025 a través del radicado 20255340633851. De 
la misma forma fue convocado propietarios, ocupantes y/o responsables del predio Calle 1 A No. 1 - 40, sin embargo el 
funcionario que hace la entrega de las citaciones informa que al ir en búsqueda de la dirección, esta no fue encontrada por 
lo cual le solicito que se sirva informar, la dirección correcta del predio de los hechos, objeto de la diligencia, y 
así poder continuar con el trámite procesal, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 2 del artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016, motivo por el cual se ponen a disposición los correos cdi.santafe@gobiernobogota.gov.co con copia a 
inspeccion3d.policiasantafe@gobiernobogota.gov.co  para enviar su respuesta con relación al EXPEDIENTE No. 
2021533490116616E ó conectarse a la siguiente diligencia el 12 DE MARZO DE 2026 A LAS 9:00 A.M., a través del 
link https://acortar.link/xAWBkA de la plataforma Teams ó comparecer de forma presencial. De no comparecer o allegar 
la información solicitada se procederá a dar aplicación del artículo 2.2.8.18.9.2 del decreto 0768 de 2025 que ilustra a cerca 
de la terminación de las querellas por falta de impulso cuando se requiera del impulso procesal para su continuación o la 
ejecución de una carga impuesta al querellante, en este caso al quejoso, habiendo transcurrido un término de 15 días de 
vencimiento para hacerlo, se podrá decretar la terminación del proceso.  
 
 
 
 
 
DIANA CAROLINA VILLARREAL VALLEJO 
Inspección Distrital 3D de Convivencia y Paz, antes: Inspección 3D Distrital de Policía  

Firma mecánica autorizada Resolución No. 0152 27/10/2022 Secretaría Distrital de Gobierno 
 

Proyectó: Luisa Fda. Domínguez – Aux. Administrativo 

VERBAL ABREVIADO 2021533490116616E 
Día 

08 

Mes 

08 

Año 

2025 
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